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PRECIOS DK SUSCRIPCION

SN LA capital;
Por un mes. , , 
Por tres meses , 
Por seis meses , 
Por un uño. . ,

íi'UF.RA DÏÏ

Por un mes, , , 
er tres meses , 

seis meses ,
Por un año , ,

.... 2 pesetas. 

.... 5*50 >

.... 10*50 >

.... 20*50 >

LA CAPITAL;

. . 2*50 pesetas.

. . 7'00 >

. . 12*50 

. , 24*00 >

lililí'
PRECIOS BE INSERCION

Números sueltos. 0*25 ptas. cada nno,

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares que sean de pago, satisfarin 
cinco céntimos de peseta por pal»br», y 
los anuncios Judiciales a raión de tres 
céntimos de peseta también por pelabra ; 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente carta de pago, haber satlsfe 
chosu importe en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

de la provincia de Logroño
ADVKBTKNeiA

Nose admitirán, para la inssrelon, 
comhnicaciones que no vengan reg stra- 
das del Gobierno de Provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación’ 

en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción de la Ley 

en la Gfaceta. (Articulo 1.” del Código Civil).

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO 
j

Se anacribe en la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las sus 

cripciones que vengan acompañadas de su importe,debiendo hacerlo loa do fuera 
da la Capital, por medio de llbranea del Tesoro, Giro Postal o letra de íioilcc- 
bro,

PARTE OFICIAL '

Presidencia del '
Directorio Militar

S. M. el REY Don Alfonso XIII
D. g.); S. M. la REINA Doña Vic

toria Eugenia; S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

{Gaceta del 16 de Marzo)

' '——là—

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Correos Telégrafos

CORREOS.—ARCHIVO GENERAL

946
Reláción de los pliegos de va

lores declarados y objetos asegu
rados caducados que cumplido el 
plazo reglamentario de depósito 
se anuncian en el Boletín Ofi
cial de Logroño, para que las 
personas que se crean con de
recho a ello puedan hacer las 
oportunas reclamaciones dentro 
del plazo de tres meses, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio;

Número de orden, 1; número ! 
de origen, 77; fecha de la imposi
ción, ilegible; procedencia, Haro; 
destino, Pradejón; destinatario, 
Carmelo Ezquerro; valor decla
rado, 500 pesetas.

Lo que se hace público a los ! 
efectos del artículo 170 del vigen
te Reglamento para el régimen y 
servicio de este Ramo. ? 

Madrid, 11 de Marzo de 1924. j 
—El Director general, Castañer. j 

    I 

Gobierno Civil|
CIRCULARES

945
Publicadas en el Boletín Ofi- Í 

gial de esta provincia, correspon
diente al lía 16 del pasado mes 
de Febrero, las bases por que ha 
de regirse la Asociación titulada

I «Información Telegáfica Comer
cial», llamo la atención de los 
Alcaldes acerca de las mismas, y 
en atención a las ventajas que di
cha Sociedad puede reportar a 
colectividades y particulares, les 
invito, por la presente, a que se 
suscriban, con el fia de que pue
dan facilitar a sus vecinos los da
tos de carácter comercial que 
contengan los correspondientes 
Boletines, sin que esta invitación, 
claro está, implique carácter de 
imposición ni de obligación, y si 
solo el deseo de que los beneficios 
de la mencionada Asociación al
cancen al mayor^número de ave
cindados en esta provincia.

Logroño, 1.5 de Marzo de 1924.
El General Gobernador, 

Germán Gil Inste
* * *

949
En virtud de lo dispuesto en la 

disposición transitoria segunda 
del Estatuto municipal de 8 del 
corriente, inserto en la Gaceta 
del 9, quedan sin efecto los anun
cios de concurso para la provi
sión de las plazas de Secretarios 
de Ayuntamiento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general 
conocimiento.

Logroño, 15 de Marzo de 1924.
El General Gobernador, 

Germán Gil Yuste
* * *

953
Habiendo sufrido extravío, se

gún manifiesta el interesado, la 
licencia de cp.za expedida el 20 
de Julio último con el número 
1.122 de registro, a favor del ve
cino de Murilío de río Leza, don 
José Martinez, con cédula perso
nal de 11.® clase número 578, en
cargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Agentes de 
la autoridad dependiente de la 
mía, averigüen el paradero de 
dicha licencia, y caso de ser en
contrada, la remitirán a este Go
bierno para su inutilización, 

Logroño, 15 de Marzo de 1924.
El General Gobernador, 

Germán Gil Tuste

Administración de jnsticia
Justados dó 1.* Instancia

EDICTOS
938 

Don José Usera Rodriguez, Juez 
de primera instancia de Logro
ño y su partido.
Hago saber; Que en ios autos 

ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado, hoy en ejecución de sen
tencia, promovidos por el Procu-, 
rador don Florencio Ballugera, 
en nombre de don Sinforiano Ta- 
boada López, contra don Luis 
Fernández de Manzanos, vecino 
de Azagra, sobre pago de tres 
rail diez y siete pesetas cincuenta 
céntiraos de principal, intereses 
legales y costas, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, 

^saçjgr a pública,subasta, .poj se
gunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del valor 
de la tasación, los bienes mue
bles embargados que se descri- ' 
ben a continuación y que se en
cuentran depositados en poder 
del vecino de Azagra don Julio 
Fernández de Manzanos Loza, 
para cuya subasta se ha señalado 
el día diez de Abril próximo a las 
doce de su mañana, en la sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza de San Agustín de 
esta ciudad, bajo las prevencio 
nes que luego se dirán.

Bienes embarcados:
1.® Un coche marca «Ford,» i 

matrícula de Burgos, número 40, ’ 
faltándole un neumático y una 
cubierta, de dos asientos, con su 
correspondiente motor, y las dos 
cubiertas delanteras nuevas; ta
sado en mi! doscientas pesetas.

‘2.® Una camioneta «Ford,» de 
la matrícula de Navarra, núme
ro 536, patentada con el transpor
te, número del motor catorce, 
con una inscripción en la carro
cería que dice, en el lado dere
cho, Luis F. de Manzanos, y en 
el izquierdo, «La Perla de Nava
rra,» conservas vegetales, Na
varra, cubierta por una funda de 
lana, y en buen estado de conser
vación, con un solo faro, las cua
tro cubiertas y cámara en buen 
estado; tasada en tres mil qui
nientas pesetas.

3 .® Un motor de gasolina, de ' 
seis HP., con su correspondiente i 
transmisión y correas; tasado en 
mil doscientas cincuenta pesetas.

4 .® Una batidora para pasta 
de tomate, con su correspondien
te transmisión y correa; tasada 
en dos mil pesetas.

5 .® Una máquina arrolladora

■ de botes, cilindro y rebajes; tasa- 
i da en cuatrocientas pesetas.
j 6.® Dos máquinas cerradoras, 
• con su transmisión y correas; ta- 
í sadas en dos mil seiscientas pe- 
' setas.
j 7.® Una pestañadora, con su 
■ transmisión y correa; en sete- 
; oientas cincuenta pesetas.
, 8.® Dos máquinas troquelado- 
; ras, con su transmisión y correas; 
I en tres mil pesetas.
i 9.® Dos máquinas engomado- 

ras, sin transmisión ni correas;
, en trescientas pesetas.
¡ 10. Cinco pilas con forro de
1 zinc, para lavar pimientos; en 

trescientas cincuenta pesetas.
j 11. Diez mesas de madera; en 
■ doscientas pesetas.
j 12. Una instalación para 
¡ agua, que surte toda la fábrica, 

con diez grifos y su correspon
diente bomba; en mil doscientas 
pesetas.

f 13. Cinco cestas de tapas, de 
i dos mil quinientas cada una; en 

doscientas noventa y dos pesetas 
cincuenta céntimos.

i 14. Noventa y siete cajas de 
j cuerpos de botes, de seis y doce 
centimetros; en cuatrocientas 

j treinta y seis pesetas cincuenta 
céntimos.

Î 15. Cíen cajas de madera; en 
j ciento cincuenta pesetas.
I 16. Ochenta y tres cajas de 

cuerpos a granel, de seis y doce 
; centímetros; en trescientas seten- 
í ta y tres pesetas cincuenta cén

timos.

Prevenciones:

1 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, pudíen- 
do hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2 .® Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo 
para la subásta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Dado en Logroño a siete de 
Marzo de mil novecientos veinti
cuatro.—José Usera.—Por su 
mandado, Jesús Alfeirán Ta- 
boada.

943
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a los parientes 
de Emilio Calvo García, recluido 
en el Manicomio provincial en 
clase de observación, afin deque
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dentro del término de un mes ¡ 
comparezcan en el expediente > 
que se instruye en este Juzgado 
sobre reclusión definitiva de di
cho incapaz, a manifestar si en- J 
tienden necesaria o conveniente í 
la reclusión definitiva del mismo, j

Dado en Haro a do2e de Marzo i 
de mil novecientos veinticuatro, j 
—El Juez de primera instancia, j 
Angel Martín.—El Secretario ju- . 
dicial, Licenciado Evaristo Ceja- 
dor Mateo.

** *

lEsSÏHacieiimPmM OÜS5
el articulo 107 de dicha Inetrucción. rnntinuaClón, (véase el nümero 31)

Núm. 
de 

orden
NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO COlîSBPTO Ejercicio

Apremio 
ieclarftdo

IMPORTE

^«5. Cts.

fludlenda Provincial

964

Don Ignacio María Sáenz de 
Tejada y Gil, Secretario de es
ta Audiencia Provincial.

Certifico: Que las personas que 
reunen las condiciones exigidas 
por el artículo 253 del nuevo Es
tatuto Municipal en sus seis gru
pos, para entrar en el sorteo pú
blico que ha de celebrarse en la 
Sala-Audiencia de este Tribunal 
el día 31 de los corrientes y hora 
de las once, con objeto de llevar 
a efecto la constitución del Tri
bunal Provincial de lo Contencio
so Administrativo, son los que 
comprende la siguiente lista:

Grupo 2.°—Don Fermin Mos- 
coso del Prado, Magistrado jubi
lado.

Grupo 4.°—Don Joaquin Gàlle
go Esteban, Jefe de Administra
ción de 1.*

Grupo 4.°—Don Ramón Sopra- 
nis -Arrióla, Jefe de Negociado 
de 2.\

Grupo 4,°—Don José Gómez 
Pineda, Jefe de Negociado de 2.^

Grupo 4.°—Don Nicanor He
rrero García, Jefe de Negociado 
de 3.^

Grupo 5.°—Don Alberto Pérez 
Sanmillán, Jefe de Negociado 
de 1.^

Grupo 6.®—Don Tedro Pablo 
Heredia, Abogado del Colegio de 
esta capital.

Grupo 6.®—Don Luciano Má
ximo de Mendi Avellanosa, id. id.

Grupo 6,®—Don Luis Moroy 
Fernández, id. id.

‘ Grupo 6.®—Don Francisco Lo
ma Osorio, id. id.

Y para que así conste y su pú- 
blicación en el Boletín Oficial 
de la provincia antes del día 20 
de los corrientes, a fin de que los 
interesados puedan deducir las re
clamaciones convenientes ante es
ta Audiencia en el plazo de cinco 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación, expido la 
presente visada en forma y firmo 
en Logroño, a diecisiete de Mar
zo de mil novecientos veinticua
tro.—Ignacio Sáenz de Te jada.— 
V.® B.®: El Presidente, Taboada

--------------............................... ..

152 y
153
154
286
297
298
291
300
301
303 

2
4 
5
7 
8
9

11
12
13
15
16
18
19 .
20
21
22

243
31
32
33
34
35
36

234 
329 
328 
327
326 
325
324
323
322 
32h 
319 
318
315
314
313 
312 
310 
309
308 
307

- 304 
269 

’ 303 
302
296 
295
294
293 
292
291 
29C
28S

i 28Í 
28/ 
28( 
28f

i 28^
1 28-
1 28:
1 281
* 28(

ZONA DE ALESANCO

Ayuntamiento de 
I¿ de
Id. de

Alcalde y Secretario de 
Id Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
W. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id. de
id. Id. de
Id. Si de
Id. Id. de
Id. Id. de
Id. Id, de ,

Ayuntamiento y Junta Pericial
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id, Id. Id.
Id. Id. Id.

D. Jenaro Martínez
» Pedro Armas
» Eugenio Pancorbo 
» Eugenio García y otro 

D.*^ Carlota Puente
> Isabel Blanco
» Felipa Blanco
» Juana Sáenz 
» Isidra Sáenz 
> María Sáenz 

D. Mariano Sáinz 
D.^ Juliana Ballenilla 

» Matea Alonso 
» Sofronia Acha 

D. Aquilino Acha
» Cruz Acha
» Calixto González 

D.^ Eugenia González
> Ramona González 

D. Pedro González 
D.* Amparo Badiola 
D. Estanislao Vallilengua

> Alejandro Badisla
> Benedicto Badiola

D.^ Manuela Lerena
> Juliana Fernández 

D. Celestino Fernández 
D.^ Toribia del Campo y otro 
D. MarcelinoFernándezLópe.

> Marcelino Fernández Sáen
1 » Eulogio Ruidíaz 
' > Damián Sáenz 
1 » Faustino Sáenz

» Victoriano Sáénz
* Eusebio Sáenz

j » Federico Sáenz 
1 » Ramón Andrés 
1 > Primitivo Andrés 
2 » Valeriano Prado

D.^ Asunción Torres
) D. Eusebio Corral

Viliarejo 
Cárdenas
Cañas 
Azofra

Villavelayo
Viliarejo 

Villar Torre
Torrecilla
Hormilleja

Canales 
Villavelayo 
Hormilleja

Azofra 
Hormilla

Hormilleja 
Azofra 
Matute

Hormilleja 
Azofra

Hormilleja 
Azofra

Hormilleja 
Canales
Azofra 

Hormilleja
Azofra 

Torrecilla
Azofra

Hormilleja 
Id.

Canales 
Id.

Badarán 
Alesanco

Baños 
Id.

Canales 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H

Cárdenas 
Id. - 
Id.

Hormilleja 
Id. 
H. 
là

Mansilla 
Badarán 
Mansilla 

là
San Millán 

là 
là

Hormilla 
z là
z là

Matute
Azofra 

là 
là 
là 
là

Alesanco 
là 
là

Matute 
là

Forestales 
là 
là

Multas
* là 

là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
H. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 

Fondos T. Repartos
Multas 

là 
là 
là 
là “ 
Id.

Industrial 
Derechos reales 

là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
Id 
là 
là 
KL 
là 
là 
là 
là 
là

1920-^1 I 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
li 
Id 
là
W. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là
H. 
là 
là 
là 

1919-20 
1921-22 

là 
là 
là 
là 
là 
KL 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
Id.
H. 
là 
Id. 
là 
là 
là 
là 
là 
H. 
là 
là 
là . 
là 
là 
K. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là

Jnico grado 
Id. 
là 
Id. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
Id 
là 
fà 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là

l.“ grado 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
Id. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
H, 
là 
là 
H. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
Id. 
W. 
là 
là 
là 
là

8 40
13 39
19 20
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
17 50
12 09

125 •
125 »
125 »
125 >
125 »
125 >

1085 16
95 08

444 95
103 45

6 90
8 10
8 10
3 19
2 94
2 94
2 94
5 82
2 69
2 20
2 20
2 20
3 02
2 77
2 76
2 77
1 47
3 40
1 47
1 47
2 10

- 2 08
2 08

23 02
90 92

134 69
583 24

5 79
4 77
4 77
2 89
2 89

260 70
260 45
100 01

5 73
12 13

SGCB2021



AÑO 1924 ___  BOETLIN OFICIAL ___________Plains.*
j

Núm 
de

-------- .... j ndmínistración dç Contribuciones

NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO Ejercicií Apremio Impnrte ■

orden declarado Ptas. Cts. í CIRCULAR INDUSTRFAL

279 D.® Severiana Aransay
; Patentes de Ambulancia y Patentes de

Estollo Id 1921-22 1®’’ grado 25 62 1 Médicos para el año 1924-25
278 D. Juan Glera Azofra Id Id Id 24 73 1 ------ QQQ
275 0.® Bonifacia Martínez Id Id Id Id 6 07

4 01 1 Las Patentes para el ejercicio274 » Fidel Cantera Id. Id Id Id
273 » Perfecto Cantera Id Id Id. Id 4 01

4 01
4 01
4 18
3 46
3 46

de las industrias comprendidas en
272 » Leonardo Cantera Id Id Id Id la Sección 2.^ de la Tarifa 5.® del
271 » Arturo Cantera Id Id Id Id Reg imentó de Industrial, se ex-
264 D/ Sandalia Prado Canales Id Id Id pedirán por los Recaudadores de
263 * Remedios Pérez Id Id Id Id la Hacienda, previa orden de esta
262 » Petra Pérez Id Id Id Id Administración de Contribucio-
261 » Gregoria Pérez Id Id Id Id 3 46 nes en la capital, y de los señores
250 D. Melchor Rubio Id Id Id Id Alcaldes de los pueblos, de quie-
251 » Leandro Rubio Id fd Id Id 2 25 nes deberán solicitar los interesa
252 D.® Valentina Rubio Id Id. Id Id 2 25 dos, presentando las altas regía-
245 » Felipa Treviño Hormilla H. Id. Id 14 87 mentarías oportunamente, a fin
246 D. Anselmo Lumbreras Id Id Id Id 12 34 de que se provean del referido
247 D.® Luciana Fonzaleche Id Id Id Id 178 61 documento dentro precisamente
248 D. Vicente Fonzaleche Id Id Id Id 48 57 i de los primeros quince días del
270 D.® Petra García Badarán Id Id Id 3 16 próximo mes de Abril, según lo
180 Ayuntamiento de Azofra Consumos Id Unico grado 247 90 dispuesto en el artículo 139 del ci-
187 W. de Villar Torre H Id I<f 148 17 j tado Reglamento, debiendo los
193 id. de Hormilleja Id Id Id 26 28 j señores Alcaldes liquidar las al-
203 Id, de Canales Muda Id Id 17 50 j TAS que Ies presenten los indus-
111 H de Tobia Consumos Id Id 34 08 1 tríales, cuidando de consignar la
212 Id. de Villar Torre Id Id Id. 148 17 cuota señalada, al epígrafe de
221 Id. de Id Id Id Id 148 17 que se trate, el 13 por 100 de re

cargo que corresponde al Tesoro.6 Id. de Id Id Id Id 148 18
19
23

Id. de
Id. de

Id
Azofra

Id
Id

1922-23 
Id

H.
Id

139 25
237 38

y el 5 por 100 de la suma de di
chas cantidades, por premio de

174 Id. de Brieva Id 1921-22 Id 74 79 cobranza. Una vez que el Recau-
24 Sindicato A. Católico Baños Alcoholes Id l.“ grado lÓÓ > dador expida la Patente, devol-
28 Ayuntamiento de Villar Torre Consumos 1922-23 Unico grado 139 25 verá a la Alcaldía la liquidación
32 Id. de Berceo Obligaciones !.• enseñanza Id Id 86 39 con la nota de haber expedido la
33 Id. de Azofra Id Id Id 237 39 Patente, cuyo documento, en el
34 Id. de Canillas Id Id Id 5 14 que constará el folio correspon-

• 35 Id. de Bobadilla Id Id Id 15 16 diente a la misma, será remitido 
a esta Administración de Contri-36 Id. de Cárdenas Id Id Id 40 57

38 Id. de San Millán Id id Id 28 01 buciones seguidamente, cumplien-
39 Id. de Villarejo Id Id Id 23 81 do el articulo 142 del Reglamento
40 Id. de Víllaverde Id Id Id . 7 38- mencionado.
41 Id. de Villar Torre Id Id Id 139 28 Patentes de Médicos
31 Id. de Hormilla Consumos Id Id 267 13
42 Id. de Torrecilla ' Propios Id Id 13 69 Los Sres. Médicos que ejercen
43 Id. d¿ San Millán Id Id Id 17 56 su profesión en esta provincia,
44 Id. de^ Berceo Id Id H 83 51 solicitarán sus Patentes respecti-
45 Id. de Cañas Id Id Id 20 30 vas por conducto del Colegio de
48 D. Eugenio Vicario Canales Alcoholes Id 1.*’^ grado 100 > Médicos provincial, y al efecto
49 » Isidro Blanco Id Id Id Id 100 » presentarán ante el mismo, en
50 » Rafael González Id Id Id Id 100 » tiempo oportuno, las altas re-

1 Ayuntamiento de Azofra Consumos Id Unico grado 237 39 glamentarias, expresando la da-
2 Id de Berceo Id Id 1 Id 86 39 se de Patente que desean obtener
3 Id de Bobadilla Id H Id 15 16 con arreglo a sus utilidades pro-
4 Id de Canillas Id Id Id 5 14 lesiónales, a fin de que dentro
5 Id de Cárdenas Id 1923-24 Id 40 57 precisamente de los primeros 15
6 Id de San Millán Id Id Id 28 01 días del próximo mes de Abril, se
7 Id de Villar Id Id Id 139 28 provean de la correspondiente
8 Id de Villarejo Id Id Id 23 81 Patente, como condición indis-

46 Id de San Millán Pesas y medidas 1922-23 Id 6 24 pensable para el ejercicio y prác-
47 Id de Alesanco Id Id Id 357 35 tica de la profesión.
13 D. Daniel Neila Villavelayo Industrial 1923-24 1®’^ grado 17 35 Para que por esta Administra

ción de Contribuciones pueda 
darse cumplimiento a lo dispuesto

10
11

Ayuntamiento de
Id de

Hormilleja 
Cárdenas

Pesas y medidas 
Id

Id 
Id

Unico grado 
Id.

18 75
233 19

12 Id . de Badarán Id Id Id 207 > en el artículo 4.° del R. D. de 13
51 D. Amadeo Cañas Torrecilla S. A. Derechos reales Id 8 73 de Agosto de 1894, los señores
52 » Pedro Pablo Cañas Id Id Id 4 35 Recaudadores remitirán a la Te-
54 » Gregorio García Hormilla Id Id Id 133 25 soreria de Hacienda, pasada la
53 D.® Manuela González Id Id Id Id 176 05 primera quincena de Abril próxi-
55 » María Neila Canales Id Id H 10 18 mo, una relación certificada de 

las patentes por cada uno expe-56 » Pilar Velasco Id Id Id Id 4 91
57 » Angeles Pablo Pérez Cárdenas Id Id Id. 19 58 didas, con expresión del nombre 

y apellidos dél Médico, pueblo58 D. Maximino Acha Id Id Id Id 4 08
59 » Gregorio Acha Id. Id Id Id 4 08 donde ejerce, el importe de la
60 D.® Magdalena Acha Id Id Id Id 4 08 cuota que cada un satisface, base
61 D. Casto Acha Id Id Id Id 4 08 de población y clase de Patente.
62 D.® Petra Pérez Id ü. Id Id 6 17 Espero confiadamente que to-
63 D, Emeterio Martínez Id Id Id Id 17 20 dos los que en tales funciones tie-
64 » Jesús Martínez Id Id Id Id 17 45 nen que intervenir, cumplirán con
65 » Gregorio Blanco Canales Id Id Id 2 25 exactitud las advertencias que
66 » Domingo Blanco Id Id Id Id 2 25 quedan consignadas y los precep-
67 « Eugenio Blanco Id Id Id Id 2 25 tos reglamentarios que se citan.
68 Juana Blanco Id Id 1922-23 Id 2 25 Logroño, 13 de Marzo de 1924.
69 » Saturia Velasco Id Id Id Id 11 27 —El Administrador de Contribu-
70 3. Donato Marin Alesanco Id Id Id 3 56 ciones, Ramón Sopranis.
71 » Valentín Marín Id Id Id Id 3 56 *
72 » Luis Marin Id H. Id Id 3 56 I * *

. 73 ] 3.® Paciencia Hernando Id Id Id Id 4 32 I anuncio
74 » Petronila Prado Id Id Id Id 14 451 940

(Continuará) 1 Habiendo transcurrido con ex-
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ceso el plazo que se señaló en las j 
Circulares de esta Administra
ción publicadas en ios Boletines 
Oficiales de los días 5,15 y 19 
de Enero último, para que los 
Ayuntamientos presentasen con
feccionados los repartimientos de 
contribución rústica, padrones y 
listas cobratorias de urbana y ma
trícula de industrial para el pró
ximo año de 1924-25, se recuerda 
a aquellos Ayuntamientos que no 
lo han cumplido, para que los pre- ¡ 
senten antes del 22 del actual, en i 
evitación de responsabilidades | 
que rae verla obligado a llevar a 
cabo por la morosidad en cura- I 
plir lo ordenado. I

Logroño, 13 de Marzo de 1924. j 
—El Administrador de Contribu- j 
clones, Ramón Sopranis. ।

en la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del artículo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre 
de 1914, su publica el presente ( 
por si alguien tiene conocimiento i 
de la actual residencia del aludi-

Zarratón, 11 de Marzo de 1924. | zo de mil novecientos veinticua- 
El Alcalde, Francisco Hornos. tro.—V.® B.°: El Alcalde, Eduar-

! do Asensio.

do Luis Jiménez Tutor, se sirva 
participarlo a _sta Alcaldía, con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Luis Jiménez Tutor, 
es hijo de Clemente y de Manaría, 
cuenta 46 años de edad, de pelo 1 repartimiento: 
negro, cejas pobladas, ojos ne- ! 
gros, nariz y estatura regulares, | /'arte reut
y se ausentó de esta villa el dia | j) Angel Galán Ab.ad.
25 de Marzo de 1901. | „ Antonio Caivo Jiménez.

» Victorio Ezquerra Cordón. 
, » Manuel Jiménez Jiménez.

> Cándido Calvo Pérez, 
» Simeón Pérez Pérez.

VILLARROYA J AhUIICÍOS

931 j En las Secretarías de los Ayun-
La Comisión de escrutinio, en 1 tamientos que a continuación se 

acuerdo adoptado en el dia de relacionan, se hallan expuestos 
hoy, ha hecho la proclamación de ai publico para el año oconómico 
los vocales electos siguientes, de | 1924-25, ios documentos que a
las comisiones de evaluación del Î continuación se expresan, para 

que puedan ser examinados por

* * *

¿dmlnlstFaclón Principal de Correos 
de Lo^ro&o

ANUNCIO
941

Debiendo procederse a la cele
bración de subasta para el trans
porte de la correspondiencia en
tre la oficina de Arnedo y su es
tación férrea en carruaje de trac
ción de sangre, bajo el tipo máxi
mo de setecientas pesetas anua
les y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en esta 
Administración Principal y Esta
feta de Arnedo, con arreglo a lo 
preceptuado en el capitulo l.° tí-

En Aguilar del río 
de Marzo de 1924.—. 
Saturnino Herrero.

Aíhama, II I
•El Alcalde, |

♦
Parte personal

925 f Parroquia de San Juan Bautista 
Tramitado en este Ayunta- | p Fructuoso Galán Ezquerro. 

miento el oportuno expediente . Eugenio Ezquerro Cordón, 
para justificar la ausencia de Me- I Lucas Pérez Abad.
mesio Sáenz Bermejo, de más de । hace público para
diez anos, dSi cual resulta adernás F conocimiento y a fin de j
que se Ignora su paradero, du- ’ü., los que. se consideren agra- 
rante dicho tiempo, y a los efec- pueden acudir en apela-

’ vigente Ley de j pgr término de cinco días, !
\ T? * z ’fc n *•4«'i en única instancia, ante el Tribu- ?

Ej^«>to,yeBMpeci»tdelMttc«- | „al de repartos, de conformidad 
de •“ d- 2 { con el art. 83 del R. D. de 11 de

Diciembre de 1914, se publica el Septiembre de 1918. 
presente por si alguien tiene co- Villarroya, 9 de 
oociimMlo^laacM^resdeaaa i924,_ei Presiente,

¡ del aludido Nemesio Saenz Ber- j Timènez 
mejo, se siy va participarlo a esta ¡ 
zVlca'día con la mayor suma de |

SxlNTA MARÍA

antecedentes.
í El citado Nemesio, es hijo de | 
j Jorge y de Felicia, cuenta 29 | 

Correos y modificaciones intro- l edad; pelo negro, esta- i 
dacidas por Reí deoréto dé' 21 de f regular, cejas negras, naris ]
Marzo de 1907, se advierte al pú-í .. mi ' o i w j blico que se admitirán las propo- | ^^^zo de j
steiones extendidas en papel tira- j P24. El Alcalde Felipe Nava- | 
brado de la clase 8.® que se pre- i í
senten en dichas Oficinas, previo 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el dia 24 de Marzo a 
las diecisiete horas y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en 
esta Administración principal el 
día 29 del mismo mes a las once 
horas.

Logroño, 12 de Marzo de 1924. 
— El Administrador Principal, 
Eugenio Ugarte.

Modelo de proposición:
D. F... de T..., natural de..,, 

vecino de. ., se obliga a desem
peñar la conducción del correo

tulo 2.° del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de

TRICIO

san VICENTE DE LA SONSIERRA 5 
928

Este Ayuntamiento haciendo USO I 
del derecho que concede el artí- I 
culo 15 del Reglamento de 3 de j 
Julio de 1903, acordó arrendar en 
subasta pública la caza existente j 
en este término municipal, encar- » 
gándose el arrendatario de solici- j 
tar el vedado de caza correspon
diente.

Marzo de 
Santiago

j las personas que lo deseen y for- 
! mular las reclamaciones que esti- 
1 men pertinentes; advirtiendo que I el plazo que se señala empieza a 

contarse desde el dia siguiente o.l 
en que el presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos

948
Don Eduardo Asensio Solozá- 

bal. Alcalde del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Tricio.
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo que preceptúa el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la Junta 
municipal bajo la presidencia del 
señor Alcalde, en sesión celebra
da el dia 11 del actual, procedió 
a la designación de los Vocales 
natos de las comisiones de Eva
luación del repartimiento, habien
do correspondido a lo.s señores si
guientes:

Parte real
Don Eugenio Fernández Pérez

í

Ledesma.—Repartimientos de la 
contribución rústica, pecuaria y 
urbana y matricula industrial, 
8 y 10 día?.

Alberite. — Matrícula industrial. 
10 días.

Hormilleja —Repartimiento de 
utilidades, para 1923-24 por el 
tiempo reglamentario.

Santa Coloma.—Registro fiscal 
de edificios y solares, quince 
días.

Villarroya. — Transferencias de 
créditos en el presupuesto ordi
nario de 1923 24, así como el 
presupuesto extraordinario, 
prorrogados para el próximo 
ejercicio de 1924 25, 15 dUs.

Pazuengos. — Repartimientos de 
contíibución Territorial, urba
na y matrícula industrial, ocho 
y diez días.

Ausejo.—Padrón de edificios y 
solares, 8 días.

Calahorra. — Repartimientos de 
la contribución rústica, pecua
ria y urbana, 15 días.

Larriba.—Padrón de edificios y 
solares y repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria. 
8 días.

Alberite.—Padrón de cédulas per
sonales, 8 días.

Fonzaleche,—Repartimiento ge
neral para 1923 a 1924, 15 días.

HORMILLEJA 924

El tiempo de arriando será c4 j Caballero, mayor contribuyente 
de tres años, según las demá,s por riqueza rústica.
condiciones cuyo pliego está de Don Liberato Fernández Gar- 
manifiesto en la Secretaría mu-

cuantas veces sea necesario, des- ■ 
de la Oficina del ramo de Arnedo j 
a su est ición del ferrocarril y vi- ’ 
ceversa, por el precio de ... pe- ’ 
setas (en letra) anuales, con arre- ’ 
glo a las condiciones contenidas j 
en el pliego aprobado por el Go- ; 
bierno. Y para seguridad de esta I 
proposición, acompaña por sepa- ‘ 
rado, la carta de pago que acre- í 
dita haber depositado en ... la 1 
fianza de ... pesetas. j

nicipal a disposición de cuantos 
quieran examinrlp, y la subasta 
tendrá lugar ante el Ayuntamien
to de mi presidencia, el día trein
ta del corriente mes y hora do las 
once de la mañana, en la Casa 
Consistorial.

San Vicente de la Sonsierra, a 
10 de Marzo de 1924,—El Alcalde 
Joaquín Ozcariz.

ZARRATÓN

Administración flsnicipal Por
936

cía, mayor contribuyente por ri
queza urbana.

Don Tomás de Miguel, vecino 
de la ciudad de Nájera, mayor 
contribuyente por rústica.

Don Valeriano Asensio Laca- 
lie, mayor contribuyente por in
dustria y comercio.

Parte personal
Don Anastasio Vesga Dueñas, 

Cura párroco.
Don Julián Pérez Tuesta, ma

yor contribuyente por riqueza 
rústica.

Por haber fallecido el que Ja 
desempeñaba, se halla vacante 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual con 
que figura en el presupuesto or
dinario de gastos, pagado por 
meses vencidos.

Los aspirantes a ella, lo solici
tarán ante el señor Alcalde de 
esta villa en el plazo de quince 
días, a contar desde esta fecha.

Tlormilíeja, 9 de Marzo de 1924 
—El Alcalde, Leonardo Martínez'

ENCISO 942

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA

Tramitadoeneste xAuyuntamien- 
to el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Luis Ji- 
ménez Tutor, de más de diez años 
del cual resulta además que se ig
nora su paradero, durante dicho 
tiempo y a los efectos dispuestos

dimisión del que la viene 
desempeñando queda vacante la 
plaza de Médico-cirujano de esta 
villa con Cidamón y San Torcua-
to que forman el partido, con el 
sueldo anual de seis mil pesetas 
por titulares e igualas. Los aspi
rantes presentarán reintegradas 
sus instancias en término de trein
ta días acompañando nota de la 
hoja de estudios y de servicios.

I Por dimisión voluntaria del que 
i la desempeñaba, por traslado a 
í otra localidad, se anuncia vacan- 

______  j te la Secretaría del Ayuntamien- 
Don Pedro Ibáñez Sacristán, I tode esta villa, dotada con el 

mayor contribuyente por riqueza t* sueldo anual de dos mil quinien- 
i tas pesetas, pagadas trimestral

mente de fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus so- 

1 licitudes a esta Alcaldía en térmí- 
■ no de quince días, transcurridos 
’ los cuales, se proveerá la vacan-

urbana.
Don Vicente Matute Garda, 

mayor contribuyente por indus
tria y comercio^

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, a los 
efectos de reclamaciones en el 
término de siete días se expide la 
presente con el V,® B,° del señor 
Alcalde, en Tricio a doce de Mar»

te.
Enciso, 11 de Marzo de 1924, 

El Alcalde, Jenaro Salas.
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llWSMi üïÈJHi’È msUnnal Sí Soln Sil Cisiills DepsUa
TERCER TRIMESTRE DE 1923-24

CUENTA del tercer trimestre del año 1923-24 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos 
y PAGOS verijicados en la Cafa de su cargo, a saber:

PRIMER SEMESTRE DE 1923-24

^MJKATA del primer semestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verificados en la Cafa de su cargo, a saber:

89
PRIMERA PARTE.—cuenta, de caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingreso? en el trimestre de esta cuenta . , . .

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

1.669 881

J.384 37

10.054 25

6.880 67

3.173 58

28
PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... 

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

/Vaj?, GiK.

1.574 23

625 >

2.199 83

637 80

1.562 03

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos

total OPEKACIONBS TOTAL
/ ■

Ingresos

del trimestre 
anterior 

por operaciones 
realizadas

realizadas 
en 

este trim stre

de las 
operaciones 

hasta 
este trimestre

Pías. Cts. Pías. Cts. Pías. Cts.

1.® Propios.................................   . > > 595 21 595 21
2.® Montes........................................ > > 360 > 360 •
3.® Impuestos.................................. 1.814 60 4.094 87 5.909 47
4.® Beneficencia....................... ..... > > > > > >
5.® Instrucción pública. . . . > > > > > >
6.® Corrección pública. . . . > > > > > >
7.® Extraordinarios....................... 200 » 75 > 275 >
8.® Resultas ....... 2.190 34 > » 2.190 34
9.® Recursos legales para cubrir

el déficit. ............................. 8.073 40 3.259 29 11.332 69
10. Reintegros............................. > > > > > >

Total de ingresos . . 12.278 34
uiuucuuuMumuuuuuiaMn

8.384 37 20.662 71

Fagos
1.’ Gastos del Ayuntamiento . 2.494 90 443 55 2.938 45
2.® Policía de seguridad . . . 732 > 368 > 1.100 •
3.® Policía urbana y rural . . 584 20 270 65 854 85
4.® Instrucción pública. . . . 232 75 > > 232 75
5.® Beneficencia............................ 1.652 80 1.410 » 3.062 80
6.® Obras públicas . . . . . 569 99 500 85 1.070 84
7.® Corrección pública.... » > > > > >
8.® Montes í ...... . » > » > > >
9.® Cargas........................................ 2.692 60 3.822 57 6.515 17
10. Obras nueva construcción . > > > > > >
11. Imprevistos ...... 1.649 22 65 05 1.714 27

Total de pagos. .

sKOHiititfumnuuuuiitiutif

10.608 46

iuiOn(uii(iiiuii((Tiu<uniiui>

6.880 67 17.489 13

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Casalarreinár^ de Enero de 1924.—El Depositario, Enrique García.

SEGUNDA PARTE. —cuenta por conceptos

Ingeses

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaeioies 

realizadas

Pías. Cts

opebacione»
realizadas 

en 
este trimestre

Ptas. Cts.

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

esta trimestre

PtM. í

1.® Propios..................................  . > > > > > >
2.® Montes........................................ > > > > »
3.® Impuestos....... > > > > > >
4.® Beneficencia............................ » > > > >
5.® Instrucción pública. . . . > > > > > >
6.® Corrección pública. . . . > » > » » >
7.® Extraordinarios....................... » > > > > »
8.® Resultas. ....... > > 1.574 83 1.574 83
9.® Recursos legales para cubrir

el déficit. ............................. > > 625 > 625 >
10. Reintegros ...... > > > > > >

Total de ingresos . . > > 2.199 83 2.199 83

Fagos
1.® Gastos del Ayuntamiento . > > 184 » 184 >
2.® Policía de seguridad . . . > > > » > >
3.® Policía urbana y rural . . > > > > > >
4.® Instrucción pública. . . . > > > > > >
5.® Beneficencia............................ > > > > > >
6.® Obras públicas....................... > > > 2 > >
7.® Corrección pública. . . . > > > > > »
8.® Montes........................................ > > » > > >
9.® Cargas........ > » 453 80 453 80
10. Obras nueva construcción . > » > > > >
11. Imprevistos ............................. > > > > > >

Total de pagos. . > > 637 80 637 80

La preeedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercioi.

Kobres del Castillo, 27 de Diciembre de 1923.-El Depositario, Bonifacio Sdenz.

Confadtíría de fondos municipales
Ccníadttría de fondes municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un tod$ conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Casalarreina, 5 de Enero de 1924.—El Secretario Contador, Eloy Enguita —
V.®: El Alcalde, Jacinto Terrazas.

1
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están a mi cargo.

Robres del Castillo, 27 de Diciembre de 1923.—El Regidor Interventor, Bal- 
domero Fernández.—El Secretario, Francisco Aíartbiez—V.® B.®: El Alcalde, 
Cirilo diván.
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PRIMER TRIMESTRE DE 1923 24

CUKMTA del primer trimestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verificados en la Caja de su cargo, a saber:

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

CíIEWTzK del SDGUJVDO trimestre del año 1923-24 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verileadas en la Ca/a de su car^o a saber:

PRIMERA PARTE. —CUENTA DE CAJA

79

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

legresos en el trimestre de esta cuenta .... 

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

745 »

2.016 10

1.908 47

107 63

PRIMERA PARTE—cuenta SE CAJA

79

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo. ....

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

CMS.

107 63

26.107 63

26.215 26

25.373 29

841 97

SEGUNDA PARTE. — CUENTA POR CONCEPTOS

Ingresos

TOTAL 
del trhneatre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

0PRBACI0NE3 
realizadas 

en 
este trimestre

Ptas, Qts.

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Ptas. ets.J^as. C

1.® Propios.................................... > » > »
2.° Montes.................................... > > > > > >
3.® Impuestos............................... > > 492 50 492 50
4.° Beneficencia.......................... » > > > > >
5.® Instrucción pública. . . . > > > > > >
6.® Corrección pública. . . . > > ' » >
7.® Extraordinarios..................... > > , 300 > 300 »
8.® Resultas............................... > > ' 745 . 745 »
9.® Recursos legales para cubrir 

el déficit...................> > 478 60 478 60
10. Reintegros - . > > > >

Total de ingresos . . >

i>r<iiinn(trufnTnnrnitiiu.iiii

2.016 10 2.016 10

Fagos
l.° Gastos del Ayuntamiento . > 140 54 140 54
2.® Policía de seguridad . . . » » > »
3 .® Policía urbana y rural . .
4 .* Instrucción pública. . . .

>

>
> 1.066 40 1.066 40 

> >
5.® Beneficencia.......................... > > 255 60 255 60
6.® Obras públicas.................... > > 299 30 299 30
7.® Corrección pública, d , . > » > a > >
8.° Montes.................................... > > > »
9 ® Cargas.................................... > > > > » >
10. Obras nueva construcción . > >
11. Imprevistos.......................... » a 146 63 146 63

Total de pagos. . » >
tnm m i n nt « uui m i tnmu i m «

1.908 47 1.908 47

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta do los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Eni'tena, 30 de Junio de 1923.—El Depositario, Manuel Dominguee,

SEGUNDA PARTE —cuenta por conceptos

Ingresos

TOTAL 
del trlraeafcre 

anterior 
por operaatonea 

realizadas

Ptas. Oe.

OPIBAOIONBS 
realizadas 

en 
este trimestre

Ptas. Gs.

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este tríBUBtre

Ptas. Gs.

1.® Propios.................................... > > 902 32 902 32
2.® Montes ........ > > 377 44 377 44
3.® Impuestos................................ 492 50 912 96 1.405 46
4.® Beneficencia........................... > > > >
5.® Instrucción pública. . . . > > > > » >
6.® Corrección pública. . . . > > > > > »
7.'" Extraordinarios. . . . . 300 > > > 300 »
8.® Resultas............................... 745 > > > 745 >
9.® Recursos legales para cubrir

el déficit..........................  . 478 60 23.914 91 24.393 51
10. Reintegros ...... > > > >

Total de ingresos, , 2.016 10 26.107 63 28.123 73

Fages
1.® Gastos del Ayuntamiento . 140 54 2.179 22 2.319 762.® Policía de Seguridad . , . > > 573 » 573 >3.® Policía urbana y rural. . . 1.066 40 1.177 65 2 944 054.® Instrucción pública. . . . > » 30 >
5.® Beneficencia..................... ..... 255 60 775 83

Qv * 
1 031 436 ° Obras públicas . .... 299 30 1.241 80 1 541 107 .® Corrección pública. . . .

8 .® Montes.......................... ..... > »
1.623 88 1.623 88

'9.® Cargas..................................... > > 17.588 43 17.588 4310. Obras nueva construcción. * > > >
11. Imprevistos..........................
12. Resultas...............................

146 63 183 48 li

Total de pagos. . 1.908 47 25.373 29 27.281 76

cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deno 
® 1 4 I®’ documentos que en su día se unirán a la cuentaneral definitiva del ejercicio. vu vu un. go-

C0níadnría de fondes mnnicifjaíes

, Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

„ de 1923.—El Secretario Contador, Agapito del Pozo.—
V. B.*': Alcalde, Cru« Ubis.

Entrena, 30 de Septiembre de 1923.-E1 Depositario, Manuel Dominguez.

Contaduría de fondos muni cipa les

^aminada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientes de 
los libros que están a mi cargo.

30 de 1923.—El Seoretario Contador, Agapito del Po-
^0'—V- B. ; JíJ Alcalde, Cruz Ubis.

Imprenta Provincial
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